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COMUNA DE COPIAPÓ
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 

Sebastián Enrique Bravo Castro, Run N° 15.871.264-4, en representación, de
INMOBILIARIA NELSON PARCELAS SpA, Rut N° 76.940.094-K, solicita a la Dirección
General de Aguas (DGA), perfeccionar un derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas,
de un caudal de 4 litros por segundo, y un volumen de extracción de 126.144 metros cúbicos
anuales, cuyas características esenciales deben decir que son de uso consuntivo, de ejercicio
permanente y continuo sobre las aguas subterráneas del río de Copiapó localizado en la comuna
de Copiapó, provincia de Copiapó Región de Atacama.

Las aguas se captan por elevación mecánica desde un pozo denominada “Viña N° 1”
ubicado en la comuna y provincia de Copiapó, Región de Atacama, a 400 metros al norte de la
línea de Ferrocarril, que va desde Copiapó a Caldera, frente a la Estación Valle Fértil, SHAC del
Río Copiapó (N° 6 denominado Piedra Colgada - Desembocadura).
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